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ACTA SESION ORDINARIA 4875 

Acta de la Sesión Ordinaria número cuatro mil ochocientos setenta y cinco, 

celebrada por la Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio 

de Comercio y Servicios, a las doce horas del cinco de diciembre del   dos mil 

dieciocho, con la asistencia de los siguientes Directores: Sr. Andrés Valenciano 

Yamuni, Presidente Ejecutivo; Sra. Eleonora Badilla Saxe, Vicepresidente; Sra. 

Vanessa Gibson Forbes; Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez; Pbro. Claudio 

María Solano Cerdas; Sr. Tyronne Esna Montero; Sra. Amparo Pacheco Oreamuno, 

Viceministra de Educación. 

Ausentes: Sr. Luis Fernando Monge Rojas y Sr. Steven Núñez Rímola, Ministro de 

Trabajo y Seguridad Social, por motivos laborales. 

 

Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General. Por la 

Asesoría Legal: Sr. Ricardo Arroyo Yannarella, Asesor Legal.  Por la Secretaría 

Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 

 

Expositores; Sr. Durman Esquivel, Encargado de la Unidad de Control Interno y 

Sra. Isabel Quesada de la misma Unidad y Sr. Carlos Acuña, Encargado del Proceso 

de Presupuesto. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: 

Presentación del Orden del Día 
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El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día. 

 

El señor Secretario Técnico, menciona que se recibió para ser distribuido y conocida en la 

próxima Sesión, el Oficio GG-1734-2018, Informe de recomendación para declaratoria de 

infructuosa de la Licitación Pública 2018LN-000001-0002100001, compra de Vehículos 

Automotores Nuevos (Híbridos y Diésel), por medio de SICOP, según consta en el oficio 

UCI-614-2018, de la Unidad de Compras Institucionales. 

 

El señor Director Esna Montero, acota que se podría ver de una vez, para no atrasar el 

proceso. 

 

El señor Presidente, indica que le parece bien, por lo que estarían incluyéndolo en los 

temas de la Gerencia General. 

 

Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 

1.- Presentación del Orden del Día. 

2.- Reflexión.  

3.- Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 4874. 

4.- Mociones. 

5.-Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

5.-1 Oficio Pres-419-2018, suscrito por la Presidencia Ejecutiva de la Junta de Protección 

Social de San José. 

6.- Asuntos de la Gerencia General: 
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6.1.- Oficio ACI-116-2018. Asesoría de Control Interno. Presentación del Manual de Ética 

y Conducta del INA. 

6.2.- Oficio GG-1714-2018. Remite Oficio URF-1060-2018 sobre presentación de 

Modificación Presupuestaria 01-IN15-2018. 

6.3.- Oficio GG-1734-2018. Informe de recomendación para declaratoria de infructuosa 

de la Licitación Pública 2018LN-000001-0002100001, compra de Vehículos Automotores 

Nuevos (Híbridos y Diésel), por medio de SICOP, según consta en el oficio UCI-614-

2018, de la Unidad de Compras Institucionales. 

7.-Asuntos de la Asesoría Legal. 

7.1.- Oficio ALEA-744-2018.  Proyecto de Ley que se tramita en la Comisión Permanente 

Ordinaria de Asuntos Econ·micos, ñLey del Sistema de Estad²stica Nacionalò, bajo 

expediente legislativo 20.404 

8.  Documentos que se distribuyen para ser vistos en la sesión siguiente: 

8.1 Oficio GG-1718-2018. Remite oficio UCI-609-2018. Informe de recomendación a 

Junta Directiva, para la adjudicación del trámite de Licitación Pública 2018lN-000012-01, 

PARA LA CONTRATACIÓN DE ABASTECIMIENTO DE LIBROS DE INGLÉS, según 

demanda, cuantía inestimada. 

8.2.- Oficio GG-1726-2018. Recomendación para adjudicar la contratación de la Licitación 

Pública 2018LN-000004-0002100001, para los servicios para la construcción del Centro 

de Formación Profesional de San Ramón, con cláusulas ambientales, según consta en 

el oficio UCI-615-2018, de la Unidad de Compras Institucionales. 

9. Varios 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-335-2018-JD 

 

CONSIDERANDO: 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

4 

 
 
 

 

1. Que el Presidente Andrés Valenciano Yamuni, somete a discusión y aprobación el 
proyecto del Orden del Día de la Sesión Ordinaria número 4875. 
 

2. Que el señor Presidente propone incluir como punto 6.3 el oficio de la Gerencia 

General número GG-1734-2018, en relación con la Licitación Pública 2018LN-000001-

0002100001 PARA LA COMPRA DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES NUEVOS (HÍBRIDOS Y DIÉSEL), POR 

MEDIO DE SICOP.  

 

3. Que los señores Directores acogieron la solicitud del señor Presidente. 

 

 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, SE ACUERDA: 

 

ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA 

NÚMERO 4875 CON EL CAMBIO SOLICITADO POR EL SEÑOR PRESIDENTE. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: 

Reflexión.  

Ingresa la señora Viceministra de Educación. 

La señora Directora Gibson Forbes, procede con la Reflexión. 

 

ARTÍCULO TERCERO: 

Discusión y aprobación del acta de la sesión ordinaria número 4874 
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El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el acta de la Sesión 

Ordinaria 4874. 

 

El señor Director Esna Montero, señala que, en el tema de la Junta de Protección Social, 

que no quedó como acuerdo lo que se dijo, en el sentido de que se solicitara a la señora 

Esmeralda Britton, Presidente Ejecutiva de dicha entidad, para que les aclarara algunas 

dudas que tienen al respecto. 

 

Asimismo, solicitó que se les trajera información por parte de la Administración, en cuanto 

a si se tenía algún plan de construcción en la propiedad de Plaza Turcios, sin embargo, 

ve que en el acta se menciona el tema y solamente se tomó no y no quedó como acuerdo. 

 

El señor Presidente, comenta que aunque no quedó consignado como acuerdo, si se hizo 

el trámite que se discutió en Junta Directiva, por lo que se les solicitó que enviaran una 

nota por parte de la señora Esmeralda Britton, donde ampliara sobre el tema. 

 

Añade que la nota de la señora Presidenta de la Junta de Protección llegó y se les remitió 

la semana pasada a los señores Directores por correo electrónico, para que pudiera ser 

analizada en la Sesión de hoy y con base en el análisis se tomaría una decisión al 

respecto. 

 

El señor Secretario Técnico, acota que lo señalado por el señor Presidente y el señor 

Director Esna Montero es cierto, pero al final no se tomó un acuerdo, pero en actas consta 
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todas las observaciones hechas por los señores Directores, sin embargo, aunque ya la 

nota de la Junta de Protección Social está para ser vista el día de hoy, si los Miembros 

de Junta Directiva deciden que hay elementos, que les gustaría que queden consignados 

en un acuerdo, perfectamente se puede hacer. 

 

El señor Presidente, cree que es suficiente con el conocimiento de la nota y de ahí se 

tomaría un acuerdo. 

 

La señora Directora Gibson Forbes, coincide con el señor Presidente, en el sentido de 

que hoy verían la nota y que de ahí se toma un acuerdo. 

 

El señor Presidente, somete a votación el acta de la Sesión Ordinaria 4874, sobre la que 

no se tiene observaciones y se aprueba por mayoría de los señores Directores presentes 

en dicha Sesión. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-336-2018-JD 

                                                   

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que el señor Presidente Andrés Valenciano, somete a discusión y aprobación el 
borrador del Acta de la Sesión Ordinaria número 4874, celebrada el pasado 26 de 
noviembre. 
 

2.-       Que no hubo ninguna observación al acta en discusión por parte de los señores 

Directores presentes en dicha sesión. 
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POR TANTO: 

POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 4874, SE TOMÓ 

EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 4874, CELEBRADA EL 26   

DE NOVIEMBRE DE 2018.  

 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS SIGUIENTES 
DIRECTORES, QUIENES ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN 4874: 
 
Andrés Valenciano Yamuni 
Eleonora Badilla Saxe 
Amparo Pacheco Oreamuno 
Vanessa Gibson Forbes 
Tyronne Esna Montero 
Claudio Solano Cerdas 
 
 
EL DIRECTOR CARLOS HUMBERTO MONTERO JIMÉNEZ NO ESTUVO PRESENTE 
A LA HORA DE LA VOTACIÓN DEL PRESENTE ACUERDO. 
 

ARTÍCULO CUARTO: 

Mociones. 

El señor Director Esna Montero menciona que recibió el Oficio de SITRAINA-134-2018, 

que viene dirigido a la Junta Directiva, pero le consignaron una copia y el mismo los 

compañeros del Sindicato están haciendo una petitoria sobre temas de Recursos 

Humanos, por lo que considera importante trasladarlo a la Administración Superior para 

que se conteste, porque el mismo tiene un plazo para su respuesta. 

 

Indica que su moción específica es que se traslade el Oficio SITRAINA-134-2018, se 

traslade a la Administración Activa, para que en el plazo correspondiente, atienda la 

respuesta al Sindicato. 
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El señor Presidente, indica que como la nota viene también dirigida a la Junta Directiva, 

se estaría incluyendo en la Agenda de la próxima Sesión. 

 

El señor Director Solano Cerdas, indica que su moción va en el sentido de que piensa 

que la ausencia del señor Subgerente Técnico, en las sesiones de Junta Directiva, deja 

un vacío, porque su responsabilidad es muy grande y debe estar presente para responder 

a este Órgano Colegiado, en los temas que competen al área técnica y también para 

enterarse de los asuntos que acá se tratan, con el fin de que eso ayude a su labor. 

 

El señor Presidente, comenta que esta Junta Directiva tomó un acuerdo, en el sentido de 

que en lugar de tener personas, asistiendo siempre a las sesiones de Junta Directiva, 

vengan solo cuando son llamadas, o cuando se tenga que ver asuntos puntuales, porque 

las únicas personas que siempre deben venir a las sesiones, son los Miembros del 

Órgano Colegiado y el resto, Gerencia General, Subgerencia Técnica, Auditoría, 

Asesoría Legal y los que son invitados a exponer algún tema, se les convoca para los 

efectos correspondientes. 

 

Asimismo, se considera que el señor Subgerente Técnico, debe reportarse con la señora 

Gerente General o con la Presidente, pero como en muchas ocasiones no se ven temas 

que directamente les toca, o que puedan ser atendidos por la Gerente, no han visto la 

necesidad de que esté presente, porque además se debe contemplar que él requiere 

mucho tiempo para atender los asuntos de su área. 
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Sin embargo, si la Junta Directiva considera, una vez que se les envía la Agenda, que 

hay algún tema en el que el señor Subgerente debe estar presente, se convoca, tanto él 

como cualquier otra persona, en el tema que se crea necesario. 

 

El señor Director Solano Cerdas, acota que habría que agregar a lo dicho por el señor 

Presidente, que también puede concurrir cuando lo crea conveniente, debe tener la 

libertad de hacerlo. 

 

El señor Presidente, indica que así es, e incluso así se ha trabajado con la señora 

Auditora Interna, cuando se manda la Agenda, o cuando ella quiere agregar un punto, 

señala si quiere venir a exponer sobre el asunto y así sucede con todos los demás. 

 

Asimismo, todos saben que debe venir cuando algún Miembro de Junta Directiva, lo 

requiera para algún tema específico. 

 

El señor Director Solano Cerdas, considera que es importante que así quede consignado 

por escrito. 

 

El señor Presidente, indica que se puede tomar un acuerdo, en cuanto a que el señor 

Subgerente Técnico, cuando él considere que debe estar presente en Sesión o cuando 

algún miembro de Junta Directiva, la Presidencia o la Gerencia, requiera su presencia, 

se le convoque como corresponda. 
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El señor Director Solano Cerdas, solicita que esto quede consignado en actas. 

 

El señor Presidente, responde que así será. 

 

La señora Directora Gibson Forbes, indica que en reunión que sostuvo con la UCCAEP 

y el sector agrícola, tomaron el acuerdo de solicitar a la Junta Directiva del INA, que la 

Administración presente cada mes un informe de avance, en relación con la ejecución de 

la Ley 9274 del Sistema Banca para el Desarrollo y sobre la unidad UPYMEsbd, con el 

fin de darle un seguimiento más continuo, a todo lo que tenga que ver con ese tema. 

 

El señor Presidente, somete a votación la moción presentada por la señora Directora 

Gibson Forbes. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-337-2018-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

ÚNICO: Que la Directora Vanessa Gibson Forbes indica que en reunión que sostuvo con 

la UCCAEP y el sector agrícola, tomaron el acuerdo de solicitar a la Junta Directiva del 

INA, que la Administración presente cada mes un informe de avance en relación con la 

ejecución de la Ley 9274 del SISTEMA BANCA PARA EL DESARROLLO y sobre la 

unidad UPYMEsbd, con el fin de darle un seguimiento más continuo a todo lo que tenga 

que ver con ese tema. 

 

POR TANTO: 
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POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

PRIMERO:  ACOGER LA MOCIÓN DE LA DIRECTORA VANESSA GIBSON PARA QUE 

LA ADMINISTRACIÓN PRESENTE CADA MES Y NO CADA DOS MESES COMO SE 

HABÍA APROBADO EN EL ACUERDO AC-331-2018-JD, UN INFORME DE AVANCE 

SOBRE LA EJECUCIÓN DE LA LEY 9274 DEL SISTEMA BANCA PARA EL 

DESARROLLO Y LA UNIDAD UPYMEsbd. 

 

SEGUNDO:  REVOCAR EL ACUERDO AC-331-2018-JD. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

 

La señora Directora Gibson, mociona para que la Junta Directiva retome el tema de 

los proyectos que se han definidos como estratégicos, con el fin de revisarlos y 

actualizarlos, como los proyectos de inglés y SBD, con el fin de darle continuidad en el 

informe de sus avances. 

 

Por lo anterior, solicita que se presente un informe de actualización del proyecto de inglés 

para la próxima sesión de Junta Directiva. 

 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-338-2018-JD 

 

CONSIDERANDO: 
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1. Que la Directora Vanessa Gibson Forbes mociona para que la Junta Directiva 

retome el tema de los proyectos que se han definidos como estratégicos, con el fin de 

revisarlos y actualizarlos, como por ejemplo los proyectos de inglés y el del SBD, con el 

fin de darle continuidad en el informe de sus avances. 

 

2.  Que solicita que se presente a la Junta Directiva un informe de actualización del 

proyecto de inglés para la próxima sesión de Junta Directiva. 

 

POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  QUE LA ADMINISTRACIÓN PRESENTE PARA LA PRÓXIMA SESIÓN DE 

JUNTA DIRECTIVA UN INFORME DE ACTUALIZACIÓN SOBRE EL PROYECTO DE 

INGLÉS, ASÍ COMO TAMBIÉN QUE CADA MES SE PRESENTE UN INFORME DE 

AVANCE SOBRE LA CARTERA DE PROYECTOS DE LA INSTITUCIÓN. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

 

 

El señor Director Solano Cerdas, mociona para que la Junta Directiva, envíe una nota 

de agradecimiento a la señora Ileana Leandro y al Núcleo de Industria Alimentaria, por la 

excelente atención de la Delegación HRD Corea, con motivo de la Inauguración de la 

Semana de la Innovación INA Puertas Abiertas, que se realizó el 3 de diciembre, en la 

Ciudad Tecnológica. 

 

El señor Presidente, somete a votación la moción presentada por el señor Director Solano 

Cerdas, para lo cual se encomienda al señor Secretario Técnico, para dar cumplimiento 

a este acuerdo. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-339-2018-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

ÚNICO:  Que el Director Claudio Solano Cerdas mociona para que la Junta Directiva 

envíe un reconocimiento a la señora Ileana Leandro Gómez, Jefe del Núcleo Industria 

Alimentaria por la gran labor que ha realizado en dicho Núcleo y por la atención que se 

le brindó a la Delegación de Corea del Sur, y a los asistentes, el pasado 3 de diciembre, 

al acto de inauguración de la Semana de la Innovación. 

POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN, LA JUNTA 

DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  QUE LA SECRETARÍA TÉCNICA ENVÍE, A NOMBRE DE LA JUNTA DIRECTIVA, UN 

RECONOCIMIENTO A LA SEÑORA ILEANA LEANDRO GÓMEZ, JEFE DEL NÚCLEO INDUSTRIA 

ALIMENTARIA POR LA ATENCIÓN QUE SE LE BRINDÓ A LA DELEGACIÓN DE COREA DEL SUR, Y A 

LOS ASISTENTES, EL PASADO 3 DE DICIEMBRE, AL ACTO DE INAUGURACIÓN DE LA SEMANA DE 

LA INNOVACIÓN. 

 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

ARTÍCULO QUINTO: 

Asuntos de la Presidencia Ejecutiva 

5.-1 Oficio Pres-419-2018, suscrito por la Presidencia Ejecutiva de la Junta de 

Protección Social de San José. 

El señor Presidente, procede con la lectura del Oficio. 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

14 

 
 
 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

15 

 
 
 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

16 

 
 
 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

17 

 
 
  



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

18 

 
 
 

Añade el señor Presidente que dicho oficio es en razón de la solicitud de información por 

parte de la Junta Directiva del INA, sobre el interés que tiene la Junta de Protección Social 

de San José, de adquirir el inmueble propiedad del INA, situado en las inmediaciones de 

la Iglesia Don Bosco. 

 

Asimismo, en dicho oficio se detallan las acciones llevadas a cabo con la Caja 

Costarricense de Seguro Social y la justificación del por qué ese terreno es del interés de 

la Junta de Protección Social de San José. 

 

Indica que  la Junta de Protección Social, en atención al requerimiento cursado por la 

CCSS,  se ha abocado a valorar opciones con el  fin de comprar un edificio, para albergar 

sus oficinas centrales, en un radio de 2 kilómetros a la redonda, no obstante , las 

alternativas encontradas y analizadas, no reunieron los requisitos para la atención de las 

necesidades de la institución, en especial para ubicar la imprenta, disponer de un 

Auditorio donde se realicen los sorteos y programas televisivos como lo es la Rueda de 

la Fortuna; razón por la cual se descartó la opción y se optó por la compra de lote y 

construcción, que atienda los requerimientos básicos y prioritarios.  

 

Por otro lado, destacan que no se localizan otros terrenos disponibles y que se adapten 

a las necesidades de la Junta de Protección Social, por lo que el terreno del Instituto 

Nacional de Aprendizaje, se constituye en el idóneo para la construcción y traslado de 

las oficinas administrativas de la Junta de Protección Social. 

 

El señor Director Esna Montero, reitera la solicitud que hizo anteriormente, en el sentido 

de que la Administración les diga si existen planes para construir en esta propiedad. 
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El señor Presidente, indica que la respuesta a la inquietud del señor Director Esna 

Montero, es que no hay planes de construcción. 

 

El señor Director Esna Montero, menciona que su petición es para que eso se les indique 

por escrito. 

 

El señor Asesor Legal, acota que en estos casos se acostumbra pedir el avalúo a 

Tributación Directa y con base en eso se estipula la base de la compra. 

 

El señor Presidente, indica que aunque se recibió esta nota, si la Junta Directiva lo 

considera conveniente, se podría pedir a la señora Presidente de la Junta de Protección 

Social que venga a hablar del tema. 

 

La señora Viceministra de Educación, considera que se les debe pedir a ellos que hagan 

una oferta y sobre ella la Junta Directiva tomaría una decisión. 

 

La señora Vicepresidente Badilla Saxe, indica que no está segura de que sea necesario 

que les hagan una oferta, porque cree que se tienen dudas en cuanto a ceder el terreno, 

porque es la mejor opción para ellos, pero desde su punto de vista para el INA no. 

 

Asimismo, no está segura de que ellos no tengan otras opciones, porque se sabe que en 

San José no hay lotes, pero podrían buscar terrenos con edificios de poco valor, que 

tenga un tamaño para albergar todo lo que ellos necesitan. 

 

El señor Director Montero Jiménez, coincide con lo expuesto por la señora Vicepresidente 

y añade a esto que dicho terreno es utilizado por los estudiantes como parqueo cuando 

reciben lecciones, además está el parque que constituye un gran pulmón para el área de 

Mata Redonda, es decir, no es que el INA no lo esté utilizando, por lo que considera en 

que no se debe vender. 
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Por otro lado, piensa que si eventualmente se construyera algo, debe ser para el propio 

INA, porque si cualquier otra institución puede construir allí, por qué el INA no puede 

hacerlo, es decir, se puede edificar algo para cumplir con los objetivos de la Institución y 

si por ahora no se tienen planes, se pueden hacer a futuro. 

 

El señor Director Esna Montero, reitera que en su caso, desea que les envíen la 

información en el sentido de si se tiene planes de construcción por parte del INA. 

 

El señor Director Solano Cerdas, coincide con la petición del señor Director Esna 

Montero, pero que además, la Administración les dé su punto de vista, sobre el uso de 

dicho terreno. 

 

El señor Presidente, indica que en el Plan Quinquenal no hay planes de construcción en 

ese terreno, pero la Junta Directiva puede hacer cambios a ese plan, sin lugar a dudad, 

pero lo cierto es que en este momento, ese terreno no tiene plan de uso, ese es un dato 

objetivo en este momento. 

 

La señora Directora Gibson Forbes, menciona que el tema del costo-beneficio, tiene que 

ver con el tema de que actualmente no hay planes de construcción y no tiene mucho 

sentido agregar un nuevo proyecto que duraría mucho tiempo en desarrollarse. 

 

Por otro lado, hoy en día las instituciones no están acumulando activos, porque más bien 

se trata de tener otros mecanismos. Entiende el punto de la señora Vicepresidente en 

cuanto a que esto es un pulmón para la ciudad, pero al final no se está analizando cuál 

sería el beneficio del INA en tener otro edificio, y en la Institución el tema del 

mantenimiento de los edificios ha sido todo un tema y sería agregar más activos para 

tener la misma situación que se tiene hoy día. 

 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

21 

 
 
 

El señor Presidente, indica que coincide con la posición de la señora Directora Gibson 

Forbes, pero si deben tomar algún acuerdo, y dar la respuesta que todos consideren sea 

lo mejor. 

 

El señor Director Esna Montero, acota que en su caso, tiene más de ocho años en esta 

Junta Directiva y en ese lapso han venido varias instituciones han venido a pedir ese lote 

y se les ha dicho cosas como se van a construir unas torres, por eso le extraña que de 

un momento a otro, no aparezca ningún plan para construcción. 

 

Señala que en su caso, para poder tomar una determinación, necesita que se les traiga 

la información por parte de la Administración, en el sentido de si hay o no, planes de 

construcción para dicho terreno y en caso de que existiera, por qué se desechó la idea o 

el proyecto. 

 

La señora Viceministra de Educación, considera que si no está en los planes de 

construcción, es porque no ha sido una necesidad, piensa que en esto se debe pensar 

como país, porque en su caso, el hecho de que se la JPS le va a ceder su terreno al 

Hospital, inclina la balanza a negociar el terreno con la Junta de Protección Social. 

 

Se retira de la Sesión, la señora Viceministra de Educación. 

 

El señor Presidente, somete a votación que tanto la Unidad de Recursos Materiales 

(URMA), como la Unidad de Planificación y Evaluación (UPE), presenten un informe 

sobre proyectos precedentes de construcción en el terreno del INA conocido como Plaza 

Turcios.  
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-340-2018-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que el Presidente Andrés Valenciano procede a dar lectura al oficio enviado a la 
Junta Directiva por la Presidenta Ejecutiva de la Junta de Protección Social de San José, 
señora Sadie Esmeralda Britton González, de fecha 27 de noviembre de 2018. 

 
2.  Que dicho oficio es en razón de la solicitud de información por parte de la Junta 
Directiva del INA sobre el interés que tiene la Junta de Protección Social de San José de 
adquirir el inmueble propiedad del INA, situado en las inmediaciones de la Iglesia Don 
Bosco. 

 

3. Que en dicho oficio se detallan las acciones llevadas a cabo con la Caja 
Costarricense de Seguro Social y la justificación del por qué ese terreno es del interés de 
la Junta de Protección Social de San José:  
1. Necesidad de Reubicar oficinas a solicitud de la Caja Costarricense de Seguro 
Social:  

 
Actualmente, en el país viven cerca de 636.800 personas de 60 años o más. Esta cifra 
representa el 13% de la población. Para el 2030, ese porcentaje subirá al 15%, con 
tendencia al incremento en los siguientes años.  
 
Además, el grupo de personas mayores que más crece es el de 80 años y más, que 
actualmente representa un 1,7%, del total de la población del país es decir 84.400 
personas y en el 2050 será de un 6%, cifra que alcanzará 382.177 personas.  
 
Ante este crecimiento poblacional, las atenciones del Hospital Nacional de Geriatría y 
Gerontología Dr. Raúl Blanco Cervantes son más urgentes. Datos de la CCSS indican 
que en los últimos cinco años las consultas especializadas subieron un 4,2% por año y 
las atenciones de urgencias un 6%.1  
 
En razón de lo citado y por ser un asunto de interés púbico y de salud, es que la Caja 
Costarricense de Seguros Social junto con la Administración del Hospital Raúl Blanco 
Cervantes, el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor y el Despacho de la Segunda 
Vicepresidencia de la Republica, plantean a la Junta de Protección Social la compra de 
las instalaciones actuales y que se traslade de lugar de operaciones, a fin de construir la 
ampliación de sus instalaciones y suplir los requerimientos de infraestructura del 
nosocomio. 
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2. Infraestructura actual de la Junta de Protección Social  
 
En la actualidad, las oficinas centrales de la Junta de Protección Social se ubican en 
distrito Hospital frente a calle veinte y colinda al sur con el Hospital Raúl Blanco 
Cervantes, Norte con el Hospital Nacional de Niños y al este con el Hospital San Juan de 
Dios, ubicándose en el Distrito Hospitalario.  
 
La JPS cuenta con un terreno que tiene un área de 6.586,23 m2, con la siguiente 
infraestructura: 
 
 

 
 
También se cuenta con infraestructura de la institución desconcentrada, que alberga 

aproximadamente 50 colaboradores de las siguientes dependencias administrativas:  
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¶ Administración de Camposantos, situado al frente del Cementerio General.  

¶ Cementerio Metropolitano, ubicado en Pavas, Rohrmoser, costado Oeste del 
Hospital Psiquiátrico.  

¶ Cementerio General situado en Avenida 10, diagonal a la Iglesia de las Ánimas.  

¶ Departamento de Contabilidad y Presupuesto, situado en el mismo edificio en que 
se encuentra la Administración de Camposantos.  

¶ Unidad de Transportes, situada al costado Este del Cementerio General.  

¶ Unidad de Inspectores, situado en el mismo edificio en que se encuentra la 
Administración de Camposantos.  

 

Complementan esta red física, inmuebles alquilados como el Almacén Institucional y una 

bodega, situados en Barrio Pitahaya, donde se resguardan diferentes bienes de la 

institución.  

 

3. Valoraciones realizadas:  

 

En atención al requerimiento cursado por la CCSS, la Junta de Protección Social se ha 

abocado a valorar opciones a fin de comprar un edificio para albergar a las oficinas 

centrales, en un radio de 2 kilómetros a la redonda, no obstante , las alternativas 

encontradas y analizadas no reunieron los requisitos para la atención de las necesidades 

de la institución, en especial para ubicar la imprenta, disponer de un Auditorio donde se 

realicen los sorteos y programas televisivos como lo es la Rueda de la Fortuna; razón por 

la cual se descartó la opción y se optó por la compra de lote y construcción, que atienda 

los requerimientos básicos y prioritarios, tales como:  

 

¶ El inmueble debe estar en San José, en las cercanías de donde se encuentran la 
sede actual.  

¶ Que cuente con las dimensiones necesarias para albergar las instalaciones 
requeridas en condiciones iguales o mejores a las actuales.  

¶ Reunir las condiciones para la instalación de la imprenta que es de gran dimensión 
y requerimientos de infraestructura muy específicos  

¶ Reunir la condición de seguridad y accesibilidad para los vendedores de lotería, 
clientes que adquieren nuestros productos y para los funcionarios de la JPS.  

 

4. Amenidades del Terreno del Instituto Nacional de Aprendizaje  
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¶ El terreno del INA se ubica en San José, distrito Hospital, Barrio Don Bosco entre 
calle 28 y 30, avenida 6 y 4, área céntrica y posee una topografía plana, y mide 
7.019,97 m2  

¶ Tiene construcciones cercanas modernas y en buen estado y cerca de comercios 
(tiendas, bancos, clínicas, restaurantes, colegios, hoteles, torres de oficinas y 
apartamentos, municipalidad, cementerios, hospitales, etc.).  

¶ Accesible a los servicios de transporte público (buses y taxis), que garantizan el 
fácil acceso de nuestros principales clientes.  

 

¶ El terreno consta de una cuadra completa lo cual permite tener acceso por los 
cuatro costados hacia calles y avenidas públicas de alto tránsito. Facilitando el 
acceso al negocio.  

 

¶ El terreno del INA reúne las características, área y ubicación idónea para 
construcción de las oficinas administrativas de la JPS, permitiendo entre otros 
aspectos centralizar departamentos en un mismo edificio y que además contemple 
áreas de imprenta, plataforma de servicio al cliente, auditorio, almacén general, 
bodegas y área de parqueo, de forma tal que se pueda atender en forma integral 
las necesidades reales y actuales de la Institución.  

 

¶ El negocio, clientes y personal de la JPS no se verán afectadas sus operaciones 
al trasladar las oficinas administrativas a un radio menor de 500 metros de su 
ubicación actual.  

 

¶ El adquirir un terreno apto para desarrollar la construcción del Edifico que requiere 
la JPS, a través de la modalidad de Contratación Directa entre instituciones 
públicas (INA-JPS), permite agilizar el proceso y garantizar que los recursos 
públicos quedan en manos del estado.  

 
4. Que es importante destacar que no se localizan otros terrenos disponibles y que 
se adapten a las necesidades de la Junta de Protección Social, por lo que el terreno del 
Instituto Nacional de Aprendizaje se constituye en el idóneo para la construcción y 
traslado de las oficinas administrativas de la Junta de Protección Social. 
 
5. Que los señores Directores emitieron su punto de vista sobre la solicitud de 
conocimiento, tal como consta en actas. 
 
6. Que se propone que tanto la Unidad de Recursos Materiales (URMA), como la 
Unidad de Planificación y Evaluación (UPE), presenten un informe sobre proyectos 
precedentes de construcción en el terreno del INA conocido como Plaza Turcios.  
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POR TANTO: 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

ÚNICO:  QUE TANTO LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES (URMA), COMO LA 
UNIDAD DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN (UPE), PRESENTEN UN INFORME 
SOBRE PROYECTOS PRECEDENTES DE CONSTRUCCIÓN EN EL TERRENO DEL 
INA CONOCIDO COMO PLAZA TURCIOS.  
 

ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES 

PRESENTES A LA HORA DE LA VOTACIÓN 

 

 
ARTÍCULO SEXTO: 

Asuntos de la Gerencia General: 

6.1.- Oficio ACI-116-2018. Asesoría de Control Interno. Presentación del Manual de Ética 

y Conducta del INA. 

El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 

expuesto por la señora Isabel Quesada Campos y el señor Durman Esquivel Esquivel. 

 

Los señores expositores ingresan a la sala de sesiones.  

 

El señor Esquivel, indica que se presentará el Manual de Ética y Conducta del INA, como 

parte de un proceso de gestión ética.  

 

Inicia con la presentación:  
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El señor Esquivel comenta que, la siguiente información la brindará la señora Quesada. 

 

La señora Quesada continúa con la presentación:  
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Señala que el manual no emite sanciones, sino que es un brazo de apoyo al derecho, es 

decir, tiene una función preventiva y desde la convicción de las personas, por cuanto las 

sanciones están contempladas en el reglamento autónomo de servicios.  
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El señor Director Solano Cerdas, comenta que este es un trabajo interesante, sin 

embargo, le extraña y a la vez no le extraña, que en ningún lado esté la palabra familia.  

 

Señala que el centro de trabajo debe ser un crisol de virtudes y las personas que salen 

hacia un centro de trabajo, deben llevar ese plus, valor adquirido, que depende mucho 

de los valores y ética, pero nada comparable con la familia.  

 

Acota que esos valores no deben quedar anclados en la empresa, sino que transcender 

a la familia y de la familia a la sociedad, como también la empresa hacia sus funcionarios, 

por no es una estrategia de mercado ni de trabajo, camuflada, sino que deben ser 

auténticos valores y virtudes humanas.  

 

Manifiesta que la relación valor-virtud, es muy íntima y vale mucho dialogar sobre esto.  
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Añade que no se debe olvidar, que el Papa San Juan Pablo II, tiene riquísimos 

pensamientos y habló mucho, además de que el Papa Francisco, se está yendo por ese 

lado, el de la familia que debe transcender valores, hacia afuera y que todos, como INA 

y haciendo el esfuerzo de familia, se convierta en esa base importante, que genera y vive 

virtudes y valores, actitudes.  

 

 

El señor Esquivel, comenta que, con respecto a las pautas con otros entes externos, se 

tiene el de población estudiantil, por lo que se puede agregar el elemento familia, 

guardando el concepto amplio de familia.  

 

El señor Presidente, agradece a los funcionarios expositores, la información brindada.  

 

Los señores expositores, se retiran de la sala de sesiones.  

 

El señor Presidente, somete a votación la aprobación del Manual de Ética y Conducta del 

INA. 

 

COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. AC-341-2018-JD 

 

CONSIDERANDO: 

 

1.- Que la Asesoría de Control Interno, mediante oficio ACI-116-2018 de fecha 21 de 
noviembre de 2018,  remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta 
Directiva, el Manual de Ética y Conducta del INA, el cual fue expuesto por los funcionarios 
Isabel Quesada Campos y Durman Esquivel Esquivel, tal como consta en actas. 
 
2.- Que como parte del desarrollo de Proceso de Gestión Ética del INA, la Comisión 
Institucional y la Secretaría Técnica de Ética y Valores han venido trabajando desde el 
año 2017 el Manual de Ética y Conducta del INA, el cual se elabora para dar cumplimiento 
a diferentes acciones que debe emprender la Institución para la implantación, desarrollo, 



 
 

Acta Sesión Ordinaria 4875  

  05 de diciembre del 2018 

48 

 
 
 

mantenimiento y mejoramiento del proceso de Gestión Ética, en acato a las disposiciones 
establecidas en las Normas de Control Interno para el Sector Público, los Lineamientos 
para las Comisiones Institucionales de Ética y Valores en la Gestión Ética y al artículo 8 
del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Institucional de Ética y Valores 
(CIEV), Inciso b) Diagnóstico y definición del marco ético, en el que se específica como 
una de las funciones de la Comisi·n ñCoordinar y conducir t®cnicamente la elaboraci·n 
del Manual de Pr§cticas £ticasò. 
 
3.- Que el presente Manual de Ética y Conducta del Instituto Nacional de Aprendizaje 
(INA) es una muestra de la relevancia que tiene para la Institución el comportamiento del 
personal en todos los niveles, pues las observancias de elevados principios son 
fundamentales para fomentar el trabajo productivo en todos los sectores de la economía 
y contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de las personas trabajadoras y de 
las participantes de los programas de formación de la institución, tanto en su campo 
profesional como en su desarrollo ético y moral. 
 

4.- Que el objetivo del manual es declarar los principios y valores éticos que deben 
prevalecer en la Institución, los que deberán reflejarse en el comportamiento de todas las 
personas funcionarias y la población estudiantil, que conlleven a la adopción de una 
cultura ética institucional. A la vez, se postula como estrategia de acción preventiva y 
sustento para la gestión ética institucional. 
 

5.- Que para el logro de estos objetivos, la ética es el norte que nos guiará en la cuanto 
a la prevención de posibles conductas indebidas por parte del funcionariado, que atentan 
contra el sano desempeño de su función, así como sus deberes de denunciar ante quien 
corresponda toda conducta, acción o actitud de cualquier naturaleza contraria a la moral, 
al orden jurídico y al interés público. 
 

6.- Que a pesar de que el servicio público se encuentra regulado con una extensa 
normativa jurídica, la ética proporciona un apoyo fundamental al cumplimiento de las 
normas legales, ya que, desde la convicción interna de las personas, se da su aceptación 
autónoma porque la consideran justa y adecuada. 
 

7. Que el conjunto de principios y valores compartidos que contiene el presente 
manual deberán reflejarse en el desempeño institucional. Corresponde a todo el personal 
del INA interiorizarlos y ponerlos en práctica. 
 

8. Que el manual está orientado a la sistematización e incorporación de valores en la 
estructura organizacional, así como en el desarrollo de todas las actividades y procesos 
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que realiza la Institución para el cumplimiento de sus metas y en concordancia de su 
misión y su visión. 
 

9. Que el Manual constituye el marco para encausar la construcción y consolidación 
de la gestión ética en el INA, y debe ser asumido como el fundamento de la acción 
institucional, así como de las conductas deseadas de su personal para el adecuado 
proceder en el cumplimiento de sus funciones. 
 

10. Que es un instrumento inspirador que orienta la conducta del personal del INA 
hacia un servicio de excelencia, a propiciar la convivencia pacífica y armoniosa, bajo un 
marco de valores compartidos y aceptados. Además, desempeña un papel educativo y 
es necesariamente preventivo, que sirve de base para la aplicabilidad de otros 
instrumentos de gestión. 
 

11. Que para la elaboración del presente manual se tomó en cuenta el criterio 
fundamental de ®tica en cuanto a que el modo de obligar ñ®ticoò es diferente al modo de 
obligar ñjur²dicoò; lo ®tico requiere de la convicci·n, de la disposici·n a actuar y no se 
resuelve con sanciones externas. Por tanto, el manual no pretende efectuar sanciones 
de índole legal. 
 

12.- Que el INA encomendó a la Comisión Institucional y la Secretaría Técnica de Ética 
y Valores la elaboración de este manual, el cual debe estar acorde con los lineamientos 
emitidos por la Comisión Nacional de Rescate de Valores (CNRV); este incorpora los 
valores identificados en el Diagnóstico de Oportunidad Ética 2016, cuyo insumo se obtuvo 
por medio de la implementación de una encuesta aplicada a todas las personas 
funcionarias del INA. 
 

13.- Que se empleó una metodología que permitiera identificar los rasgos y los valores 
éticos y de integridad necesarios en el personal (propuestos y acordados por este para 
ser fortalecidos), y que, a su vez, reúna los principios y valores que la institución considera 
fundamentales para facilitar el desarrollo de los procesos y acciones. 
 

14.- Que como parte del proceso de construcción del manual se analizaron documentos 
institucionales, lo que abarcó la revisión del marco legal, la estructura orgánica y 
funcional, entre otros. Además, se desarrollaron talleres con el personal del INA, en los 
cuales se construyeron las definiciones propias y las conductas esperadas para la 
vivencia de cada valor propuesto, proceso que facilitó la revisión y validación de los 
valores resultantes del Diagnóstico de Oportunidad Ética 2016. La propuesta de los 
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valores acordados con el personal se presentó a la Junta Directiva para su validación y 
aprobación. Como resultado, la Junta Directiva solicitó la inclusión del valor 
ñresponsabilidadò, como un valor principal del Manual. (Acuerdos AC-048-2018-JD, AC-
55-2018-JD y AC-90-2018-JD). 
 

15.- Que además, se realizó una mesa de trabajo con la Unidad de Planificación y 
Evaluación (UPE) para incorporar los valores emergentes resultantes del proceso de 
construcción del Plan Estratégico Institucional (PEI), donde se acordó incluir los valores 
de proactividad al valor del ñcompromisoò y el de sostenibilidad al de ñresponsabilidadò. 
 

16.- Que durante la presentación del Plan Estratégico Institucional (PEI) a la Junta 
Directiva el 5 de noviembre de 2018, se acord· modificar el valor ñtoleranciaò. Al respecto, 
la Secretaría Técnica de Ética y Valores, con base en el análisis y en procura de mantener 
la metodología establecida por la Comisión Nacional de Rescate de Valores para la 
construcción y validación de los valores institucionales, sustituyó este valor por el de 
ñrespetoò. 
 

POR TANTO: 

 

POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 

VOTACIÓN, LA JUNTA DIRECTIVA TOMÓ EL SIGUIENTE ACUERDO: 

 

PRIMERO:  APROBAR EL MANUAL DE ÉTICA Y CONDUCTA DEL INA, PRESENTADO 

POR LA ASESORÍA DE CONTROL INTERNO MEDIANTE OFICIO ACI-116-2018.  

 

SEGUNDO:  QUE EL MANUAL APROBADO SE DESCRIBE DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 
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